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	ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS CONTRATACIÓN MÍNIMA CUANTÍA
	Fecha: 

	Área solicitante:



	1. JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD: (que la entidad estatal pretende satisfacer con la contratación). 

	El área que tiene la necesidad deberá contestarse preguntas tales como ¿qué necesidad tiene la Entidad? ¿La necesidad planteada se encuentra prevista en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad? ¿Cuáles son los beneficios técnicos, económicos, misionales que representará para la Entidad la contratación requerida?
En este punto se debe describir claramente cuál es la necesidad o carencia que se debe satisfacer con la contratación, la cual debe estar estimada en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad.
Es en este punto en el que la Dependencia Solicitante debe explicar sobre bien o servicio del que carece, el cual es necesario para el correcto funcionamiento de la Entidad o para dar cumplimiento a la misión institucional y los programas que la desarrollan.
Cuando se trate de contratar un bien o servicio necesario para dar cumplimiento a la misión de la Entidad, se recomienda enunciar el proceso misional que toca y la función que se pretende desempeñar u objetivo que se pretende conseguir, conforme a la Ley 106 de 1993. Adicionalmente a esto, pueden existir contrataciones que se requieran porque existe un mandato legal claro que obligue a la Entidad a contar con determinados bienes o servicios, caso en el cual debe citarse claramente esta norma.
Para todas las contrataciones se recomienda explicar el impacto positivo que se espera con la contratación, ya sea para el correcto funcionamiento o para prestar servicios a nuestros clientes.
Este punto del estudio previo es de vital importancia, ya que adquirir un bien o servicio que no se necesita puede llegar a generar responsabilidades fiscales y disciplinarias.


	2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN

	2.1 Objeto:
2.2 Plazo de ejecución:
2.3 Lugar de ejecución:

	3. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR Y MODALIDAD DE SELECCIÓN.

	3.1 Identificación del contrato a celebrar:
De conformidad con el objeto a contratar y lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 DE 2007 y Decreto 1082 de 2015 el contrato resultado del proceso que aquí se adelante se denominara: Contrato de (incluir la tipología contractual, Ej.  prestación de servicios, compraventa, suministro).
3.2 Modalidad de selección:
A este proceso de selección y al contrato que de él se derive son aplicables los principios y normas de la constitución política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Decreto 1860 de 2021 y demás normas concordantes y reglamentarias.
El artículo 2.2.1.2.1.5.2, establece el procedimiento para la contratación de mínima cuantía y establece las reglas aplicables a la contratación cuyo valor no excede del 10% de la menor cuantía de la Entidad Estatal, independiente de su objeto. 
También tendrán aplicación las normas legales que se dicten sobre la materia durante el Desarrollo de esta contratación y que deban empezar a regir durante la vigencia de la misma, con las excepciones que al respecto se determinen y las que se desprendan de las normas generales sobre vigencia de normas.
Dado lo anterior y teniendo en cuenta la cuantía del contrato que se pretende adelantar, el mismo se realizará mediante la modalidad de SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA, en consideración a lo señalado. Se seleccionará la oferta que cumpliendo con los requisitos mínimos ofrezca el menor valor en su propuesta económica.

3.3. Código (s) UNSPSC: de acuerdo a la consulta realizada a través del clasificador de bienes y servicios de Colombia Compra Eficiente, https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-servicios; los códigos determinados para el presente proceso son: 
3.3.1 Identificación del Clasificador de Bienes y Servicios

	Clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC

	CÓDIGO
	DESCRIPCIÓN

	
	

	
	




	4. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL.

	El valor estimado del contrato, indicando las variables utilizadas para calcular el presupuesto de la contratación y los rubros que lo componen. 
4.1 Variables por medio de las cuales se calculó el valor del contrato:
4.2 Valor o valores estimados del contrato:
4.3 Rubros: 
4.4 Forma de pago:

	5. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE HABILITACIÓN.

	Son requisitos y documentos mínimos habilitantes la capacidad jurídica y cumplimiento de las especificaciones técnicas del oferente, que la Entidad ha definido como condiciones mínimas que deberán cumplir los proponentes para que su propuesta sea habilitada. Estos requisitos no otorgan puntaje y la entidad los verificará como CUMPLE o NO CUMPLE.
5.1 Especificaciones técnicas:
5.2 Experiencia 

	6. CRITERIOS PARA LIMITACIÓN A MIPYMES

	El presente proceso de contratación en la modalidad de Mínima Cuantía es susceptible de ser limitado a Mipymes de conformidad con las disposiciones del artículo 34 del decreto 1860 de 2021. Los interesados en que se limite a mipymes deberán cumplir con los siguientes requisitos. 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro mercantil, con fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación, con fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.

3. Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.

Dichos documentos deberán cargarse a través de la plataforma sistema de compra publica Secop II, dentro del término establecido en el cronograma del proceso de acuerdo con las reglas establecidas en la invitación; donde se estableció que si no se allegan en su totalidad se tendrán como no presentados.

En las convocatorias limitadas a Mipymes podrán participar uniones temporales o consocios, los cuales deberán estar integrados solamente por Mipymes, según el caso. Para tal efecto de limitación, cada consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura se contará por sí mismo, y no por el número de Mipymes que los integren; los cuales deberán cumplir de manera individual con los requisitos señalados en el presente numeral.
Para efectos de la limitación a Mipymes se deben presentar como mínimo dos (2) solicitudes cumpliendo con la totalidad de los requisitos antes relacionados.

	7. ACUERDOS COMERCIALES

	De acuerdo con el “MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN” CCE-EICP-MA-03 V.1 de fecha 24/11/2021 expedido por Colombia Compra Eficiente, se procedió a realizar el siguiente análisis con el fin de establecer sí el presente proceso de contratación se encuentra o no cobijado por un acuerdo comercial. Para el efecto se consultó el documento umbral 2022-2024 2 expedido por el Ministerio de Comercio Industria y Turismo y Colombia Compra Eficiente, así: (Se debe ajustar de acuerdo al proceso y necesidad)  
	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]ACUERDO COMERCIAL
	VIGENCIA 
	ENTIDAD ESTATAL INCLUIDA
	PRESUPUESTO DEL PROCESO SUPERA EL UMBRAL
	EXCEPCIÓN APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN
	PROCESO DE CONTRATACIÓN CUBIERTO POR EL ACUERDO COMERCIAL

	ALIANZA PACIFICO
	CHILE
	SI
	SI
	NO
	NO
	NO

	
	MÉXICO
	SI 
	NO
	NO
	NO
	NO

	
	PERÚ
	SI
	SI
	NO
	NO
	NO

	CANADÁ
	SI
	NO
	NO
	NO
	NO

	CHILE
	SI
	SI
	SI
	NO
	NO

	COREA
	SI
	NO
	NO
	NO
	NO

	COSTA RICA
	SI
	SI
	SI
	NO
	NO

	ESTADOS ACLE
	SI
	SI
	SI
	NO
	NO

	ESTADOS UNIDOS
	SI
	NO
	NO
	NO
	NO

	ISRAEL
	SI
	NO
	NO
	NO
	NO

	MÉXICO
	SI
	NO
	NO
	NO
	NO

	TRIÁNGULO NORTE
	EL SALVADOR
	SI
	NO
	NO
	NO
	NO

	
	GUATEMALA
	SI
	SI 
	SI
	SI
	NO

	
	HONDURAS
	SI
	SI
	NO
	NO
	NO

	UNIÓN EUROPEA REINO UNIDO E IRLANDA DEL NORTE
	SI
	SI
	SI
	SI
	NO

	COMUNIDAD ANDINA
	SI
	SI
	SI
	NO
	SI





	8. OBLIGACIONES.

	8.1	Obligaciones del Contratista.
8.1.1	Obligaciones Generales del Contratista:
1. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia responsabilidad, por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno entre EL CONTRATISTA y el FBSCGR.
2. Constituir y allegar a EL FBSCGR las garantías requeridas posterior a la suscripción del contrato, como requisito de suscripción del mismo.
3. Participar y apoyar a EL FBSCGR en todas las reuniones a las que éste lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato.
4. Disponer de los medios necesarios para garantizar la correcta ejecución del objeto contractual, así como del mantenimiento, cuidado y custodia de la información y documentación generada en el marco del objeto del presente contrato.
5. Atender los requerimientos y/o recomendaciones que durante el desarrollo del Contrato le imparta EL FBSCGR a través del supervisor del mismo, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones.
6. Entregar al supervisor del Contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados obtenidos cuando así se requiera.
7. Presentar la cuenta de cobro de conformidad con la forma de pago estipulada en el contrato, junto con el informe de las actividades realizadas para cada pago.
8. Presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario para el pago de los bienes y/o servicios contratados, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 658 del 05 de marzo de 2020, en concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No. 000042 del 05 de mayo de 2020 y demás normas vigentes, cuando aplique.
9. Guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que tenga acceso, maneje en desarrollo de su actividad o que llegue a conocer en desarrollo del contrato y que no tenga carácter de pública. En consecuencia, se obliga a no divulgar por ningún medio dicha información o documentos a terceros, sin la previa autorización escrita del FBSCGR.
10. Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la Republica - FBSCGR, y actuar con responsabilidad, eficiencia y transparencia.
11. Devolver al FBSCGR, una vez finalizada la ejecución del contrato, los documentos que en desarrollo de este se hayan producido, e igualmente todos los archivos que se hayan generado en cumplimiento de sus obligaciones.
12. Colaborar con el FBSCGR en el suministro y respuesta de la información correspondiente, a los requerimientos efectuados por los organismos de control del Estado Colombiano en relación con la ejecución, desarrollo o implementación del contrato objeto del presente documento.
13. Utilizar la imagen del FBSCGR de acuerdo con los lineamientos establecidos por éste siempre que medie autorización expresa y escrita de la entidad. Ningún contratista podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la otra parte para fines publicitarios o de cualquier otra índole. 
14. Respetar las políticas del Sistema Integrado de Gestión- SIG 
15. Cumplir con las disposiciones establecidas en el Manual de Contratación vigente.

8.1.2 Obligaciones Específicas del Contratista:
1.
2.
3.
4.
8.4 Obligaciones del Eje de Gestión Ambiental
1. [bookmark: _heading=h.30j0zll]Adoptar las medidas necesarias para el ahorro y uso eficiente de agua, energía, papel, y manejo de residuos que se generen durante la ejecución del contrato, de acuerdo con la política ambiental. 
2. Adoptar las medidas necesarias para el almacenamiento y manejo adecuado de los productos químicos utilizados durante la ejecución del contrato; de acuerdo con la normatividad vigente, cuando diere lugar.
3.  Adoptar las medidas necesarias para el manejo adecuado y la disposición final de los residuos especiales y/o peligrosos que se generen durante la ejecución del contrato, cuando diere lugar. 
4. Utilizar productos, empaques y materiales amigables con el medio ambiente.
8.5 Obligaciones de la Entidad:
1. Suscribir junto con EL CONTRATISTA las actas que se requieran en desarrollo del contrato. 
2. Atender las solicitudes del contratista y dar respuesta oportuna. 
3. En el caso que EL CONTRATISTA alerte sobre un retraso en la fecha de realización de una o varias de las actividades del contrato, el Fondo de Bienestar Social evaluará las razones expuestas y con fundamento en ellas acordará la nueva fecha de ejecución de este. 
4. De conformidad con las modificaciones acordadas con EL CONTRATISTA y el supervisor, gestionar la legalización de las modificaciones al contrato a que haya lugar.
5. Revisar y dar trámite a las solicitudes de pago de EL CONTRATISTA debidamente avaladas por el supervisor. Una vez EL CONTRATISTA cumpla con los requisitos para que se efectúe el pago por concepto del valor del contrato y se cuente con el visto bueno del supervisor por parte del FBS, efectuar el desembolso de los recursos.
6. Informar oportunamente al CONTRATISTA la obligación de realizar el cobro mediante facturación electrónica, en caso de que, de conformidad con la respectiva normatividad tributaria, llegare a requerir.
7. Entregar al contratista la información necesaria para la ejecución del contrato, Se realizará la entrega programada de la información solicitada dentro de la primera semana de ejecución del contrato.

	9. ESTIMACIÓN DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS.

	De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 en concordancia con lo establecido en el “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación M-ICR-01” de Colombia Compra Eficiente, la tipificación, asignación y estimación de los riesgos previsibles en la contratación. (Se deben incluir los riesgos a que de lugar de acuerdo al proceso y necesidad)  
ANEXO 1. MATRIZ DE RIESGOS.


	10. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LAS GARANTÍAS.

	El contratista deberá constituir a favor del FBSCGR Garantía de que trata la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015, atendiendo el valor de la futura contratación, los riesgos contemplados anteriormente y dadas las características técnicas de la ejecución de la misma, el contratista seleccionado deberá constituir garantías con los siguientes amparos:
(La exigencia de las garantías depende de la naturaleza y objeto del contrato)
	AMPARO
	PORCENTAJE
	VALOR
	VIGENCIA

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	




	11. SUPERVISIÓN

	La supervisión del contrato estará a cargo de (Incluir el cargo del funcionario que será el supervisor del contrato)

	12. ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR

	12.1 Identificación del sector:
12.2 Análisis del Mercado		
12.3 Estudio de la oferta: Realizando una revisión de procesos el Fondo de Bienestar Social de la CGR se encuentran las siguientes contrataciones:

	AÑO
	NO. DE CONTRATO
	CONTRATISTA
	OBJETO
	CUANTÍA
	DURACIÓN

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



12.4 Estudio de la demanda:


	13. ANEXOS. (deberán incluirse todos aquellos documentos que hagan parte del proceso) 

	Anexo 1. Tabla Matriz Estimación de Riesgos

	14. FIRMAS.

	
	                      Cargo
	Nombre
	Firma
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